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1. INTRODUCCION 

1. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1990, la 
Asamblea General, por recomendación de la MeBar decidió incluir en su progrema el 
tema titulado "Lucha internacional contra el uso indebido y el tráfico ilícito de 
drogas" y asignarlo a la Tercera Comisión. 

2. La Tercera Comirión examinó el toma 08 8~s resion%r 28a. a 34a.‘ 43a., WP., 
59a., boa. y 62a., celebradas loa días lb, 2, 5, 6, 15, 29 y  30 -60 noviembre, y  
3 y 4 de diciembre de 1990. Ea las actea remunidae corrempoaQientec (SVC.3/4i/Sll.2$ 
a 34, 43, 3'1, 59, 60 y 62) figura una relación de las delibesaciones de la Comirión. 

3. Para el ea~smea del tema, la Comisión tuvo ante mí los Bocumentos rigufentest 

4 Informe del Consejo Ecodmfco y Social para el aSo 1990, capitulo V, 
rección D &/r 

b) Infosme bel Secretario General robre la Convención de las Hscioner Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de EStupefaCfent%s y SuPrtancias Bicotrópicso 
(A/45/495)? 

cl Informe del Secretario General sobre las medidas adoptadas en 
cumplimiento de Ia resolución 441142 de la Asamblea General (A/45/535): 

90-35032 0916c /... 
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d) 

el 

f) 

g) 

h) 

i) 

1) 

k) 

ll 

Informe del Secretario General sobre el Programa Mundial de Acción contra 
los estupefacientes ilícitos (~1451536): 

Informe del Secretario General sobre la cooperación internacional para la 
discalización del uso indebido de drogas (X/45/542): 

Informe del Secretario General sobre el .au.nento de la eficacia de la 
estructura de las Naciones Unidas para la fiscalización del uso indebido 
de drogas (Al451652 y  Add.1); 

Informe del Secretario General sobre el Plan de Acción para todo el 
sistema de las Naciones Unidas sobre fiscalización del uso indebido de 
drogas (E/1990/39/Add.l); 

Carta de fecha 29 de mayo de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de la Argentina alte las Naciones Unidas 
(A/45/301); 

Carta de fecha 5 de junio de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Encargado de Negocios interino de la Misiór Permanente de Malasia ante 
las Naciones Unidas (A/45/303): 

Carta de fecha 29 de junio de 1990 dirigido al Secretario General por el 
Representante Permanente de Chipre ante las Naciones Unidas (A/45/329)t 

Carta de fecha 2 de octubre de 1990 dirfgitla al Secretario General par el 
Reprerentante Permanente del Afganistán ante las Naciones Unidas 
(Á/c*3/45/4)l 

Carta de fecha 26 de octubre de 1990 dirigida al Secretario General por 
el R6pgtwentante Permaaerto de Veneawla a;lt6 Ias lacíones Unidas 
W45/67§). 

4. Pn la 28a. sesión, celebrado el 19 de noviembre, 01 Diructot General 8e la 
Oftcfna Ua las illaeioner Unida8 on Vfona y Coordiaedor de toUa8 lar ectivldader de 
las Xa-slonrs Unfdar relacionadas con le fiscaliracSQa de droges, hiao uaa 
declaración fBtrOdUCt0ri.S. Tambiin hicieron declacacíones el Dfrector Ejecutivo 
del roac de lata Naefones Utaidaa para la fiscalísacf¿u del uso indebido de drogaa, 
el Díiector de la División de Eatupefacíentea y el proefdente de la Junta 
IntoraaePsnal de ?facalisaci&x de Estupefacientes (v&aee A/C.3/45/SP.28). 

II. tí BE LAS pROPUESTAi 

A. 

1. Sn la 4%. eesfóc, celebrade el 15 de noviembre, el representaste de Venezuela 
prerenad un proyesto de resolución titulado "Coneeeuencias económices 

/... 
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samblea General, 

Pecordanb su resolucidn 44/142. de 15 de diciembre de 1989, en la que 
pidió al Secretario General que con la asistencia de un grupo 
intergubernamental de expertos iniciara, a la brevedad posible, un estudio 
sobre las consecuencias económicas y sociales del tráfico ilícito de drogas, 

Tomando nota con int& del informe del Secretario General &/, y en 
particular de las recomendaciones del grupo de expertos 2/ que figuran en el 
informe, 

Teniendo nresente la observación del grupo de expertos de que es 
importante para las Naciones Unidas establecer un sistema de información 
integrado y unificado que facilite datos e información fidedignos sobre la 
cadena del tráfico ilícito de drogas, principalmente sobre la producción, la 
elaboración, el procesamiento y el consumo ilícitos, 

te además que el grupo de expertos convocado por la 
resolución 44/142 propuso un marco para un futuro estudio en profundidad sobre 
las consecuencias económicas y sociales del tráfico ilícito de drogas y que, 
por consiguiente. habrá que seguir ocupándose de este tema en la forma debida, 

do arme tamb&& que el Secretario General ha tomado nota de las 
recomendaciones a él dirigidas por el grupo de expertos, las cuales serán 
consideradas en el contexto del proyecto de progrmla de actividades de la 
lucha contra las drogas para el bienio 1992-1993, 

1. m las recomandacionss formuladas por el grupo de 
expertos que figuraa en el informa del Secretario Generala 

2. &&& al Secretarlo Gmwral que publfqw come tXocumento del 
cuadraqéolmo quinto periodo de roafoacr de la A5amblea General el informe del 
grupo & expertos oobre las coarecueacias ecoebnicas y  socisle18 det trbfico 
ilfcito 6a Brog88t 

3. a la Codoih de Lctupefactentes a formular obrrrvacioner 
sobra lar recamen8acionee contenidas aa 4tl iefoma del grupo de 6xpertom, en 
partiaular, l cfarca del marc propuesto para la realiascióa da un estudio 4x3 
profundidad sobse las eonoeouaneiae eeon$mfcas y socialeo del trifico ilícito 
Be brogaa, y que fnforíw al reepeeto a la Asmbloa Gexmral, por condueto ad 
Consej(0 tconómies y Social, 00 su cuadrag6rfmo sexto periodo de oeoioneo; 

4. al ImxWz.r.rio Geeceral a que informea a Pa A~~~~~ General en 
su cusdriq meeo perísdo de oesiont55 sobre he Rlgaiw que ae ráa 
~opt~rm~ para poner en prB:ties, oportwsmmte, las oeeome~daeion~o a tl. 
tlirig5da8 por el gtupo de erpertos; 

11 A/4%/53!3* 

1f . . párr. 13. 

/ . . . 
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5. ohe al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
cuadragésimo sexto período de sesiones un informe sobre la aplicación de la 
presente resolución." 

6. En la misma sesión, el representante de Venezuela enmendó verbalmente el 
proyecto de resolución indiccndo que al final del párrafo 4 de la parte dispositiva 
debía añadirse la frase "así como las recomendaciones de la Comisión de 
Estupefacientes". 

7. En la 59a. sesión, celebrada el 30 de noviembre, el representante de Bolivia 
presentó un proyecto de resolución revisado titulado "Lucha internacional contra el 
uso indebido y  el tráfico ilícito de drogas" (A/C.3/45/L.43/Rev.l), e indicó que la 
versión revisada del proyecto de resolución era el resultado de las consultas 
oficiosas sostenidas sobre los proyectos de resolución MC.31451L.38 y  
A/C.3/45/L.43. 

8. Provecto de resolución AK.31451L.39 v  Rev.1 

B. En la 43a. sesión, celebrada el 15 de noviembre, el representante de Venezuela 
presentó un proyecto de resolución titulado "Aplicación de la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y  Sustancias 
Sicotrópicas" (A/C.3/45/L.39), patrocinado por Alemania. la Araentina. Australia, , 

Brasil. el Carrada, 

e remlucioaeo 331168, do 20 de dicfembre de 1978, 351195, 
de 1980, 361132, de 14 Be diciembre de 19Q1, 361168, de 
1981, 37/168, & 17 de diciembre de 1982, 37/19%, da 
1982, 38193 y  38/122, de 16 da (IfcPembre de 1983, 391141 

y  39/243, de 14 de dicfembre 4e 1984, 401120, 401121 y  40/122, Ba, 13 de 
&fciw&re de 1985, 41/125, 411126 y  411127, ds 4 de dfch,mbre ae 1986, 421111, 
42/fl2 y  42/113, de 9 cle Cliciaffrbte de 1989, 43/120, de 8 &e BIicIembre de 1988, 
y  44/14G, de 15 de diciembre de 1989, así como otras diegoeicioeer pertinentes, 

la importancia de 9% Couvanción da Pa5 Píacisnes Unida6 contra 
el Tráfico Klídts Bs Estupefacientes y  Suetanciar Sieotrópicae de 1968 ;L/# 
para mejorar la cooperación internacional ea este campo y  reforzar además los 

aI/ P/cXXG?.82/15 y  Corr.2. 

/... 
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instrumentos internacionales existentes para la fiscalización de los 
estupefacientes y  las sustancias sicotrópicas, a saber, la Convención Unica 
de 1961 sobre Estupefacientes, enmendada por el Protocolo de 1972 de 
Modificación de la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes 21 y  el 
Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 31, 

Acogiendg con beneolácito la entrada en vigor, el ll de noviembre 
de 1990, de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y  Sustancias Sicotrópicas de 1968 al haber alcanzado el número 
necesario de ratificaciones y  adhesiones, 

Expresando su satisfacción por la labor hasta ahora realizada por la 
División de Estupefacientes con relación al establecimiento de diversas 
medidas para ayudar a los Estados a pasar a ser partes en la Convención y  
aplicar provisionalmente sus disposiciones, así como la inclusión en su 
programa de trabajo, para el bienio 1990-1991, de asistencia jurídica y  
técnica a los Estados para estos fines, 

Tomando na- de la Declaración Política y  el Programa Mundial de 
Acción 4/ aprobados por la Asamblea General en el decimoséptimo período 
extraordinario de sesiones, celebrado del 20 al 23 de febrero de 1990, así 
como de la Declaración de Londres 5/, adoptada por la Conferencia Ministerial 
Mundial en la Cumbre para reducir la demanda de drogas y  luchar contra la 
amenara de la cocaína, celebrada en Londres del 9 al ll de abril de 1990, 

Y el 
abril de 1990, 

la Reunión Ministerial sobre el consvnwS la producción 
de drogas, celebrada ea Ixtapa, M&rico, del 17 al fG de 

del informe p/ de la Comisión de Estupefacientes 
roba-o aordinario de serfones, celebrado ea Vieaa &el 25 ae 
eaefo al 2 de febrero &e 1990, y  ea particular ae lao medídas ac¶optsdps por 
ese órgano normativo de lao Wacion8s tlnida6 on relacibn coa la entra%8 en 
vigor y  la aplicación provisíoaal de la Convención, 

1. a los Esttios que aún no lo hayan koeho l que procedaa, tan 
pronto óom2 puetlm, a ratificar la Couvenciórr 0 a aãherirse a ellas 

21 leeiones Uuidarp , , vol. 976, Uo. 14152. 

21 xJ2u.e vol. 1019, lo. $4956. 

i/ Oleeoluci&a S-I7/2, anexo. 

51 wéass 8/45/262. 
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2. Insta asimismq a los Estados a establecer las medidas legislativas y 
administrativas necesarias a fin de que sus ordenemientos jurídicos internos 
sean compatibles con el espíritu y el alcance de la nuwa Convención: 

3. JnvitA a los Estados a que apliquen provisionalmente, en la medida 
en que puedan hacerlo, las disposiciones previstas en la Convención ec espera 
de que ésta entre en vigor para cada uno de ellos y especialmente a que tengan 
presentes para ese propósito los servicios de asesoramiento que ofrece la 
División de Estupefacientes: 

4. m a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a n 
que ratifiquen la Convención Unics de 19úl sobre Estupefacientes, enmendada 
por el Protocolo de 1932 de Modificación de la Convención Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes 21, y el Convenio sobre Sustancias Sicotrópiaas de 1971 a/, o 
se adhieran a estos instrumentos; 

5. m al Secretario General que proceda con la prioridad apropiada a 
dotar a la División de Estupefacientes de la Secretaría y a la secretaría de 
la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes de los recursos 
financieros, técnicos y humanos que necesitan para desempeñar las funciones 
adicionales que se les encomiendan en virtud de la Convención para el 
bienio 1990-1991: 

6. 
I 

íde upé vez mna al Secretario General que, con los recursos 
existentes y recurriendo en particular a los fondos de que dispone el 
i?epart%mento de Znfonnación Pública de la Secretaría, promueva y  apoye 
actividades de información pública relacionadas con la Convencións 

7. && al Secretario General que informe a la Aaamblea Ganara1 en su 
cuadragáiaimo sext? período de sesiones sobre la aplicacián de la presente 
resolución.** 

9. tn 1a mírara rerión, 01 repreoentante da Veueruelo revisó verbalaunte el 
proyecto de rorolucfón de la riqufante formar 

a) En el raguado párrafo del prehbulo, de%pd% de “la Convenci¿n Unica 
de 1961 sobre trtupefaciente%,” %a írtserk6 “y %%a Coxweeci¿n,” y  ae suprimió 
“de Modifíeacfán de la Convención Uafca de 1961 sobre L%tupefacie,nte%@6. 

b) Al final del párrafo 1 de la parta df%po%itiva me aifadi6 “a fin de que el 
ámbito de aplicaoián efectiva da %u% diopooiefon6r %sa már univerral”j 

el Eu al párrafo 4 de la parte di%po%ftiv%, deepu6s de **Ia Convencióu Guiea 
de 1061 oobre E%tupefaei%nta%,” 8% Pneert6 “y 6sa Convencióu,** y  %a %uprimió 
“de Msdifiee.eiÓn de la Coeveneiónr Unica 4% 1961 eobre E%t~pefa~ieuta%‘~$ 

d) Al fine1 del párrafo 5 de la parte dispositiva se añadid “sin perjuicio 
de lo di%pue%to an cualquier otra resolución que autorice a reformar Pa e%tructur% 
de las Elireione% Unida% r%%peeto d% la luche a nivel internacional contra el uso 
indebido de drogas@*r 

e;) En el pérrafo 7 de la parte diepositiva s@ sustituyó “cuadrag&simo sexto@’ 

Por “cuadragesimo septimo”. 

/ . . . 
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10. Posteriormente Saint-Kitts v  Nevis v  Turauía se sumaron a los patrocinadores 
del proyecto de resolución. 

11. En su 59a. sesión, celebrada el 30 de noviembre, la Comisión tuvo a la vista 
un proyecto de resolución revisado titulado "Aplicación de la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y  Sustancias 
Sicotrópicas" (A/C.3/45/L.39/Rev.l). 

12. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución revisado sin 
someterlo a votación (véase el párrafo 38, proyecto ce resolución 1). 

C. Provecto rJe resolución A1C.31451L.44 

13. En la 43a. sesión, celebrada el 15 de noviembre, el representante de Cuba 
presentó un proyecto de resolución titulado "El respeto de los principios 
establecidos en la Carta de las Naciones Unidas y  del derecho internacional en la 
lucha contra el uso indebido y  el tráfico ilícito de drogas" (A/C.3/45/L.40), 
patrocinado por Bolivia, Colombia, Cuba, ~1 Ecuador, México v  el Perk.. 

14. En su 5la. sesión, celebrada el 29 de noviembre, el representante de Cuba 
revisó verbalmente el proyecto de resolución de la siguiente forma: 

a) En el párrafo 1 de la parte dispositiva se sustituyó "basarse" por 
"seguir basándoee": 

b) El párrafo 4 de la parte dfspositive, que decía lo sigufenter 

"Ebpa al Secretario General que vale por el cumplimiento de la presente 
resolución y  que informe al respecto a la As-lea General, en su 
cuadragéafmo Sexto perfa%o de rerionesr” 

fue rustftufclo por el sfguionte texto: 

“w al Secretsrfo General 8 proeter la debida conriderecibo l loe 
princlpior enunefedoe en la presonte reeolución el ptoparar el informo que íaa 
de preoeatar e la Asamblea General en eu cuadraqboimo sexto risdo de 
se6íonOSf” 

IS. En la aíirrma reefón, la Comirfón aprobó el proyecto de r~roluci¿a con las 
enmiendas verbales introducidas, sin someterlo a votación (vhe el pirrafo 38, 
proyecto de resolución %P). 

D. 

16. En la 43a. sesión, celebrada el 15 de noviembre, el represen 
presentó ua proyecto de rasolución titulado “Aplicación del Brogr 
Mundial contra la produccfón, la ofm-ta, la demanda, el ts-ifico y  fa diatribuePón 
ilícitos de es inscb 

/... 
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Finlandia, Grecia, Hunaría, Irán (ReDÚbliCa Islámica del), Islandia, Italik 
Jamaica. el JaDón, Liechtens+ein Malasia,Marruecos. . -1-- __ .- Mexico, Norueaa, Nueva 

Zelandia. los Países Baios,_e‘l Pakistán, el Perú, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, la Renública Socialista Soviéticabe Ucrania.uriW 
slandia. Trinidad y  Tabago. Turuuía v  Venezuela. Posteriormente Irlanda v  Samoa 
se sumaron a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

17. En su 57a. sesión, celebrada el 29 de noviembre, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución sin someterlo a votación (*léase el párrafo 38, proyecto 
de resolución III!. 

E. Provecto de resolución AlC.31451L.43 Y -- Rev 1 

ia. En la 43a. sesión, celebrada el 15 de nsviembre. el representante de Bolivia 
presentó un proyecto de resolución titulado "Lucha internacional contra el USO 

indebido y  el tráfico ilícito de drogas" (A/C.3/45/L.43), patrocinado por &&&& 
la Araentina, las Bahamas. Banaladesh, Belice, Bolivia ca., , Colombia, Cost a Ri 

I ote d'Ivoire, Cuba. Chipre, el Ecuador. Eaioto, El Salvador. España, Fiji, 
Filipinas, Ghana, Grecia, GUetemala, Guinea, Guvana, Haití, Honduras, le India< 
JndonesiaL&maica. Malasia, Karruecos, México, Nicaraaua. el Pakistán, Panamá. el 
ParaUuav. el Perú. la República Dominicana, la Reotiblica Soc .* . ialista Sovietica &R 
Wania. Sinaaour. Suriname. la tinión de Revúblicas So .I . cialistas Sovieticas. e& 

av. Venezuela v  Yum . El texto del proyecto de resolución es el 
siguiente: 

ilíci 
porque la demande, la producción y  el tráfico 
surtancias sfcotrópicas siguen planteando una 

grave amenaza a toda la humanidad, daãando las estructuras eocioeconóniea y  
política de las sociedades afectadas y  poniendo en peligro la eetabilidad, la 
reguridad nacional y  la soberanía de 106 Eotadoe, 

por el creciente vínculo entre el uarcotrátfco y  el terrorisfrio, 

inter 
droga6, 

el principio de reapeasabilfdad colectiva de la comu&jad 
Ie lucha contra el uso indebido y  el tráfieo ilícito de 

la importancia de la cooperación internacional en la 
aplicación imediata de todos los mandatos y  medidas que figuran en el ppm 
Amplio y  Multidisciplinario da actividades futuras en materia &e fiacaliaacidn 
del uso indebido de drogas 01 y  en el Programa Mundial de Acción &J, 

de las Naciones Unidas, nhero de venta: s.87.1.16) Cap. 1, SBCC. A. 

21 Resolución S-1712, anexo. 

/... 
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Acogiendo con satisfacción la labor del Grupo Interqubernamental de --I.-- 
Expertos encargado de estudiar las consecuencias económicas y sociales del 
tráfico ilícito de drogás, creado con arreglo a la resolución 441142 de la 
Asamblea General, de 15 de diciembre de 1989, sobre la repercusión de las 
consecuencias sociales y económicas de la transferencia y la conversión del 
dinero del narcotráfico, qce tienen efectos negativos en los sistemas 
económicos nacionales, 

Reconociendo que el examen por el Grupo de Expertos de 10s aspectos 
financieros de su mandato fue más extenso que el de las consecuencias 
económicas y sociales, y que estas últimas esferas requieren un análisis 
más amplio y detallado, 

Celebrando los esfuerzos de los países que producen estupefacientes para 

fines científicos, medicinales y terapéuticos para impedir la canalización de 
estas sustancias hacia los mercados ilícitos y mantener la producción a un 
nivel adecuado en relación con la demanda licita, 

Reiteran& que las rutas de tránsito utilizadas por los narCOtrafiCanteS 
cambian constantemente y que cada vez son más los países de todas las regiones 
del mundo, incluso de regiones enteras, que son particularmente vulnerables al 
tráfico en tránsito ilícito debido, entre otras cosas, a su ubicación 
geográfica, 

mota con u de que la labor de la secretaría de la Junta 
Internacional de Fiscalíaación de Estupefacientes y  de la División de 
E8tupefacíentes de la Secretaría se ve entorpecida por falta de recuraos 
humano8 y  financieros, afirmando que debe prestarse la debida atención a e8te 
problema en el contexto de la reestructuración del eírtema de físcalíraci&n de 
drogas da lao Btaciones uníaao, 

eu condena de las actividades criminales que b8ccn participar 
a 0, la producción y  la distribución ilicite de estupsfacientw 
Y otrópicas, e instando a los organlrmos internacionales 
C p0ona0 de lar Wacionss unidas para le fiacalísaoión del uso 
1 ar a que asignen príoríaaa a lar medidas eneminadas a 

resolver este problema, 

que las declaraciones de le Conferencia Pnternacional sobre 
el Us y  el Tráfico Ilícito de Drogas 21 y  ael decímodptímo período 
extraordiaarío de orrioner de la Asamblea genoral t/, la ~oefsreaeía 
PIinistería undíal BU la Cumbre para reducir la aemanaa ae drogas y luchar 
contra la uaza de la cocaína, celebr,laa en Londres del 9 al ll de abril 
de ff?PD &/, y  el Plan Mipli., y  Hultídieeiplinaris de ~~t~v~dades futuras en 

de lae Naciones Unidas, número de venta: S.87.I.l$), cap. 1, secc. 8. 

$/ Vbaêe A/45/262, anexo. 

/... 
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materia de fiscalización del uso indebido de drogas y  el Programa Mundial de 
Acción, junto con los tratados Jnternacionales de fiscalización de drogas 
establecen un marco general de cooperación internacional en cuanto a 
fiscalización de drogas, 

QbservandQ que en el Programa Mundial de Acción se invita al Fondo de 
las Naciones Unidas para la fiscalización del uso indebido de drogas a que 
prepare, para SL consideración por los Estados, una estrategia subregional que 
abarque todos los dspectos de la fiscalización del uso indebido de drogas y  SB 
concentre en los sec-ores más afectados, donde los problemas sean mgS 
complejos y  graves, 

Observando con satisfacck que las reunrones rtgionales de jefes de los 
orgenismos nacionales encargados de combatir el tráfico ilícito de drogas y  la 
lubcomisión de Tráfico Ilícito de Drogas y  Asuntos Conexos para el Cercano 
Oriente y  el Oriente Medio de la Comisión de Estupefacientes son fuentes muy 
útiles de recomendaciones de medidas a nivel regional orientadas a resolver 
los problemas concretos de las diversas regiones, 

* . i. mdena enercrlcame II.& el delito del narcotráfico en todas sus formas 
y  exhorta a que se mantenga firme el compromiso y  la lucha internacional para 
combatirlo, respetando el principio de responsabilidad común y  con pleno 
respeto a la soberanía nacional y  la identidad cultural de los Estados; 

2. -Cn a los gobiernos y  las organizacicnes a que se adhieran a los 
principios enunciados en las declaraciones de la Conferencia Internacional 
aobre el Uso Indebido y  el Tráfico Ilícito de Drogas y  del decimoseptimo 
periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General, y  a que apliquen 
las recomeudaeionea y  loa mandatos que figuran aa el Plan Amplio y  
Multidfrciplinario de actividades futuras an materia da fiscalización del 
UPO indebido de drogas y  en el Programa Mundial da Acciónj 

3. & que se apliquen imnediat nt% los toa y  lae 
recoawadacíoneo enunciados ea 01 Blapr Amplio y  Multidiseiplfnario de 
activid s futuras en materia de fircalieaeión del UEO indebido de drogar y 
en 01 Frograma Mundial de Aecith en partisular loe relativos a, entre otra6 
coree, 1~ reduccíbn de la demanda, la ru8tituei6n de cultivos, el desarrollo 
rural integrado, el aumentci de lae oportunidades de comercio a iaveraióa, 
incluida la cooperación fntarnacfonal para facilitar la comercializa.ci6a de 
los cultivos de ourtitución, la interdicción, el control de las sustancias 
precursorao y  los productos guímieos elsencialee I 
problemas de Por productora@ lícitoez 

el blanqueo d5 dinero y  los 

4. de la labor del Grupo de Expertoa 5obre 
las conée)~ IJ del tráfico ilícito de drogas, y  decide 
que el informe del Grupo se distribuya como documento de la Asay&lea ~enepaf~ 

5. af secretario General que 86 plante5 la posibilidad de convocar 
uea PouniÓn de Otro grUp0 de expertos para poder cowluir el análisis iniciado 
de conformidad cob los pãrrafoe 9 y  9 a) de la reeolueión 841149 sobre las 
conaecueneias económicas y  socialee del tráfico ilícito de estupefacientes y  
susrtancias sicotrópicas: 

/ . . . 
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6. u a la Comisión de Estupefacientes a que estudie las diversas 
recomendaciones y  conclusiones del Grupo de Expertos y  que dé a conocer al Grupo 

sus opiniones e información adicional sobre los diversos aspectos del tema que 
puedan ser pertinentes para el cumplimiento puntual y  eficaz del mandato del 
Grupo en su próxima reunión: 

7. Celebra la institución por la Comisión de Estupefacientes de una 
red mundial de reuniones regionales de jefes de los organismos nacionales 
encargados de combatir el tráfico ilícito de drogas que, junto con la Subcomisión 
de Tráfico Ilícito de Drogas y  Asuntos Conexos para el Cercano Oriente y  el 
Oriente Medio, constituyen un mecanismo de cooperación contra el tráfico ilicito 
de estupefacientes y  sustancias sicotrópices y  que la primera de esas reuniones 
regionales vaya a celebrarse en Moscú deì 19 al 23 de noviembre de 1990; 

8. Destaca el vínculo entre la producción, la oferta, la demanda, el 
comercio y  el tráfico ilícitos de estupefacientes y  sustancias sicotrópicas y  
las condiciones económicas, sociales y  culturales de los países afectados, y  que 
las soluciones a este problema deben buscarse teniendo en cuenta las diferencias 
y  la diversidad del pFOblema en cada país: 

9. m a la comunidad internacional a que fortalezca la cooperación 
económica y  técnica internacional, y  ie facilite a los gobiernos que la 
soliciten, para apoyar los programas de sustitución de cultivos mediante la 
formulácfón y  aplicación de programas de dosarrollo rural integrado en 
absoluto respeto a la jurisdicción y  soberanía nacionales y  a las tradiciones 
culturales de loe pueblos; 

10. m qua debo eatablacerse ua sistema que permita identificar 
loa m&todoo y lea rutas emphadaa para el tdfico en tténsito de 
estupefacientes y  suotaacias aicotrópicas ilîciton, coa objeto de aumentar 
la capacidad de control de loa Eatador ea dFcáas ruta89 

69 Sao ~r~~ndwienar y  conclurtoner da la Conferencia 
ea la Cmbre para reducir Za demaada da drogas y  lucáar 

contra la ameaeaa de 1~ ê &/, p de to¿loa los erfueroos encaalne&o 8 
reducir y prevenir la de iiíoita ti estupefacientes y  auotaaciae 
rfcotrbpfcar, 8 i.%¶tLn ta cio Uaidae y  a otras orgaaitaclo~s 
internacionales flrtiauntes 8 que diquen mayar atetición a eete aspecto del 
problema de h ds=oga# 

13. a Sos Estados Miwnbroe a qole aumenten en forma coaaiderablle 
BU% eontrf on@s al Pando de 1~s hwionoa Uaidar para la fíreali~ación Bs1 
uso indebido de droga%, a fh da que áote siga lbeindc sus psogramasr 

14. Sr18 iniciativao dea1 Fondo dé SS8 Iacionrer 
thidS8 part? ite 

impulsar y awyar Sor progr8mk8 ~cgioeales previstos elì el Programa WunetiaP de 
Acción 4) insta a -08 gobiecnor intereoadoe a que aumenten 6u co0 Eación ea 
apoyo i3 esta8 eattategiaa suh&onalesf 

/... 
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15. Recomienda enéraicamente que se asignen los recursos necesarios, del 
presupuesto ordinario y  de recursos extrapresupuestarios, a la aplicación de 
la% diversas actividades de fiscalización del uso indebido de drogas, y  en 
particular a la aplicación de los mandatos y  medidas que figuran en el Plan 
Amplio y  Multidisciplinario de actividades futuras en materia de fiScali%aciÓn 
del uso indebido de drogas y  en el Programa Mundial de Acción: 

16. && a la Comisión de Estupafacientes que estudie los mandatos y  las 
recomendaciones que figuran en el Plan Amplio y  Multidisciplinario de 
actividades futuras en materia de fiscalización del uso indebido de drogas, el 
Plan Mundial de Acción y  otros documentos pertinentes, con miras a establecer 
un plan de trabajo para el primer semestre del Decenio de las Nacicnes Unidas 
contra el Uso Indebidc de Drogas 1991-2000: 

17. zoma nou de los informes del Secretario General 51 y  le pide que 
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de sesiones 
eobre la aplicación de la presente resolución; 

18. Pecide incluir en el programa provisional de %u cuadragésimo sexto 
período de sesiones el tema titulado 'Lucha internacional contra el uso 
indebido y  el tráfico ilícito de drogas’. 

51 A/45/535 y A/45/542.” 

19. Posterformente, figA&&&M9 se sumó a loa patrocinadores del proyecto 
de resolución. 

20. tn BU 99a. serión, celebrada el 30 de novfembre, el reprerententa de ISolivie 
presentó ua proyecto de resolución revirado titulado “Luaho ftrternacional aontra el 
BEO f&3ebftlo y  el érifico ilícito de bragas” WC.3/43/L.43/Pev~l) patrocinado por 

21. Al preoentar el proyecto de resolución, aP repreoentante de EiolivPa ia&ia6 que 
SU vertafón revisada era el seoultado de lar cOB%ult%% offciO%a% celebradas acerca 
de loo proycetor de reroãu&h A/C!.3/13/L.38 y  A/@.3/43/L.13. 

22. s tiarde, mó a le% patrocinador%% del proyecto de resoPw$$a. 

23. Ea su 66a. sesión, ceíebrada el 3 de dlicåmbrer el 3eeretario de le c0dsdón 

dio testora a las ~~~~~~t~$ m~d~~~~a~~oR@~ del proyecto de rssslwións 

/ . . . 
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a) En el párrafo 3 de la parte dispositiva de la sección A, después de 
“erradicación”, se intercaló “y sustitución”; en la versión inglesa, en lugar de 

“substituted crops” debe decir “substitute crops”, y en lugar de “illicit producers" 
debe decir “licit producers”: 

b) En el párrafo 4 de la parte dispositiva se sustituyó “vaya a celebrarse” 

por “se haya celebrado”. 

24. En la misma sesión, los representantes de Bolivia y Panamá hicieron 
declaraciones (véase A/C.3/45/SR.60). 

25. También en la misma sesión, la Comision aprobó el proyecto de resolución 
A/C.3/45/L.43/Rev.l, en su forma oralmente revisada, sin someterlo a votación 
(véase el párrafo 38, proyecto de resolución IV). 

26. Tras la aprobación del proyecto de resolución, el representante del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte hizo una declaración (véase A/C.3/45/SR.60). 

F. ecto de resolución A/C.3/45/L.44 y  suti enmiendPig, 
contenidas en el documento A/C.3/45&& 

27. En la 43a. sesión, celebrada el 15 de noviembre, el representant% de tirico 
presentó un proyecto de resolución titulado "Fortalecimiento de la estructura de 
las Naciones Unidas de fiscaliaación del uso indebido de rfrogas" (A/C.3/45/L.44), 
patrocinado por 

al En 6% un4éaimo pbrrafo bel pre ulo, derpuie be “le Coavencióã flsica 
de 195Z sobra Botupefa&entesn, ~6 inrertó “y de esa ConvencObiPr 

b) Es el párrafo 7 da la parte dioposltiva se oustftuy¿ ‘*35* periodo 
ocêinsrio 60 se2ioneo~’ por 9*34* período orbiwrio %a me2iow6”. 

de resolución. 
royeeto 

29. La comirión tuvo sI la virt% una Q ofción d5 las COB2~CU~BC~%n paro 51 
pr5supwrto por programar (A/C.3/45/L. presentado po 1 t3ecretario Gewrel de 
conformidad con el articulo 153 da1 seglmemto eI% Iba Aes lea ~%~~S~l l 

/... 
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30. En la misma sesión, el representante de Uganda introdujo enmiendas 
(A/C.3/45/L.45) en el proyecto de resolución AjC.31451L.44. 

31. Las enmiendas son las siguientes: 

Después del tercer párrafo del preámbulo insértese un nuevo párrafo 
iiiedx@ 

II . * 
onociendo tambien con aaradecimiento el importante papel que 

desempeñan los centros regionales de las Naciones Unidas en la lucha 
contra el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas en los países en 
desarrollo, especialmente los países menos adelantados,” 

2. Insértese después del párrafo 6 de la parte dispositiva un nuevo 
párrafo 7 aue di7a 

“1. Decide apoyar plenamente las actividades del Instituto R%giOBal 

Africano para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente 
relacionadas con los estupefacientes y, a ese respecto, pide a3 
Secretario General que, con efecto a partir de enero de 1991, financie 
el Instituto directamente con cargo al presupuesto ordinaríor” 

3. Renumérense los párrafos restantes en consecuencia. 

32. En la misma sesión, el representante de Uganda revisó verbalmente la segunda 
enmienda intercalando “la físcalioación de” delante de “los estu@efacientesH. 

33. La Comisión tuvo a la vista una exposición %e las conmecuencim g*r* el 
presupuesto por programas (A/C.3/45/L.66) preeeata&a por el Secretario Wneral de 
conformidad con el artículo 153 del reglamento da la Asamblea general. 

34. ta mu 62a. seriin, celebra%8 el 4 %4i Bici% re, el representanfe %6 Uqan%a 
hiso usa eq?oríoí¿n durente la oual regir ien%m oontentdu en el &aouaeo 
A/C.3/45/L.lS, & la lun de la aprob8cióa ua proyeato %e %eaP8i&n eítula%o 
*%bwven&n del delito r juoticta penal” C.O/JB/L.fOt), prorentado per 01 
repreeentsnte de Suecia 68 relaclbn con el tesa 100 del prograsa, Frwenaf$n del 
&lito y justicia penal (vdaee A/C.3/4!VSEL162). 

36. En la airma meei&, el repreeentante de tirico hiro una dsclaración 
(vbaoe A/C.3/45/89.62). 

36. Tambf6n en la misma 6eri¿n, la Comfei6a aprobé el proyecto %e reeo&z96u en el 
enten%imisnto de que la eueetibn de la ffecalíoacióa d49 06tupefacfent 
cou5fdoran%o dentro ae las lacionea Uaidar como una cuaetfós roaíoeeo 
sstaria n cargo a 1 Consejo Reori%taieo y Social y la Asamblea general (viaeo el 
~~r~s~o 38, proyeeto af3 reroluci6n W. 

37. Tras la aprobación d%l proyecto %e r%roluci6n , 
una drclaraci6n (v%asa A/C.3/45PSN.62). 

/... 
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III. RECOMENDACION DE LA TERCERA COMISION 

30. La Tercera Comisión recomienda a la Asamblea Geaeral que apruebe los proyectos 
de resolución siguientes: 

PROYECTO DE RESOLUCION 1 

ADlicación de la Convención de las Naciones Unidas contra ei 
Tráfico Ilícito de EStUDefaCienteS v  Sustancias SicotrÓr>ica@ 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 33/168, de 20 de diciembre de 1978, 35/195, 
de 15 de diciembre de 1980, 36/132, de 14 de diciembre de 1981, 361168, de 
16 de diciembre de 1981, 371168, de 17 de diciembre de 1982, 371198, de 
18 de diciembre de 1982, 36193 y  381122, de 16 de diciembre de 1983, 391141 
y  391143, de 14 de diciembre de 1984, 40/120, 401121 y  401122, de 13 de 
diciembre de 1985, 411125, 41/126 y  41/127, de 4 de diciembre de 1986, 421111, 
421112 y  421113, de 7 de diciembre de 1987, 43/120, de 8 de diciembre de 1988, 
y 44/140, de 15 de diciembre de 1989, así como otras disposiciones pertinentes, 

la importancia de la Convención de las Naciones Unida6 contra 
el Trafico Illcito de Estupefacientes y  Sustanciaa Sicotrópicar de 1988 21, 
para mejorar la cooperación internacional en este campo y reforsar adonss 
loa instrunentoe internacionales exirtenter para la fiscalisaciba de los 
estupefacientee y aas sustancias sicotrópicar, a mber, la Convencibn Unica 
de 1961 6Obre Estupefaciente8, y esa Convencih enmendada por el Protocolo 
de 1972 31 y el Convenio sobre Sustancias Sicotripicee de 1971 p/, 

la entra& ea vígor, e1 11 de novierrbre de 1990, 
de la Conve8cf6n da las Nacíorur Unida0 contra et Trifíoo Sliafto & 
tstugefhientee y Surtaacfao Sícotr6pisar be 1968, al habe* alosasdo el 
número neomario de ratifícacíomm y adbesíofmo, 

por la labor realisada baeto ahoga per la 
Divinión de Eotupefacientms en relaci6n coa el establecirriento de diversas 
mm5ídao para ayubar a los Estados a paras a ser partee en la Convencíbn p 
aplicar provisionalmeate sus disp~~fcionas, ôoí como por la brnclusiba da 
asistencia juridica y theaica a loo trta4oa pasa enoa fines, eS ou progr~ar & 
trabajo, para e1 bienio 19P0-1iW1, 

21 B/CONF.82/15 y  Corr.2. 

w N~cíoa~s Unidas, , vol. 976, Nos. 14152, 

41 e, vol. 1019, No. 14956. 
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timando nota. de la Declaración Política y  el Programa Mundial de 
Acción ã/ aprobados por la Asamblea General en su decimoséptimo periodo 
extraordinario de sesiones, celebrado del 20 al 23 de febrero de 1990, así 
como de la Declaración de Londres fi/, adoptada por la Conferencia Ministerial 
Mundial en la Cumbre para reducir la demanda de drogas y  luchar contra la 
amenaza de la cocaína, celebrada en Londres del 9 al 11 de abril de 1990, 

do oresento la Reunión Ministerial sobre el Consumo y  la Producción 
Ilícitos de Drogas, celebrada en Ixtapa (México) del 17 al 20 de abril de 1990, 

Tomando nota del informe 71 de la Comisión de Estupefacientes sobre su 
ll' período sxtraordinario de sesiones, celebrado en Viena del 28 de enero al 
2 de febrero de 1990, y  en particular de las medidas adoptadas por ese órgano 
normativo de las Naciones Unidas en relaci¿n con la entrada en vigor y  la 
aplicación provisional de la Convención, 

1. w a los Estados que aún no lo hayan hecho a que procedan, tan 

pronto como puedan, a ratificar la Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y  Sustancias Sicotrópicas o a adherirse a 
ella a fin de que el ámbito de aplicación efectiva de sus disposiciones sea 
más universal: 

. . 
2. Insta m a los Estados a establecer las medidas legislativas y  

administrativas necesarias a fin de que sus ordenamientos jurídicos internos 
sean compatibles con el espíritu y  el alcance de la nueva Convenciónt 

3. favltá a loe Estados a que, en la medida en que puedan hacerlo, 
apliquen provirionalmente las dispoeicionee previstas eu la Convención en 
espera de que ésta entre en vigor para cada uno de elloe y  especialmente a que 
tengan presentes para ese propósito los eerviciom de aseeoramieato que ofrece 
la División de Estupefaeientea~ 

4. a todos los Eatador qua aún no lo hayan hacho a 
qua ratiffqrren la Convención Uniea de 1961 eobre Patupefacientao y  esa 
Conve~ci&~ eamendada per el Protocolo de 1972 a/ y  el Conveaio cobro 

Sustanciar Sicottópicar de 1971 41. o se adhieran a esto8 inetrumentort 

6. al Becrotario Genoral que proceda con la prioridad apropiada a 
dotar a la División de dstupefacientes de la Bseretarí% y  a la oecretatia de 
la Junta Iaternaeional de Piacalisaeión do Estupefacientes de los recursos 
financieros, técnicos y  humanos que necesiten para desompeiiar lao funciones 
adicionales que se los eacomieudan en virtud de la Convención paca el 

Ii/ Reisol~cióe S-17/2, anero. 

ã/ Véass W/45/262. 

/... 
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bienio 1990-1991. sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier otra resolución 
que autorice a reformar la estructura de las Naciones Unidas respecto de la 
lucha a nivel internacional contra el uso indebido Ge drogas: 

6. Pide una VG-D!& al Secretario General que, con los recursos 
existentes y  recurriendo en particular a los fondos de que dispone el 
Departamento de Información Pública de la Secretaría, promueva y  apoye 
actividades de información pública relacionadas con la Convención: 

7. u al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
cuadragésimo séptimo período de sesiones sobre la aplicación de la presente 
res2‘ución. 

PROYECTO DE RESOLUCION II 

El resoeto de los nrincivios establecidos en la Carta de las 
Naciones Unidas v  del derecho internacional en la lucha cw 

@l uso indebido v  el tráfico ilícito de droaas 

La Asamblea General, 

Conpcienee de que la aprobación de la Declaración Política y el Programa 
Mundial de Acción & en BU decimoséptimo período extraordinario de seeiones 
dedicado a la cuestión de la cooperación internacional contra la producción, 
la oferta, la &manda, el tráfico y 1s distribución ilícito6 de eetupefacientee 
y euetancias aicotrópicae constituye un paeo importante en la concertacióa de 
los eafuereor de todos eu la lucha contra eate flagelo de la human$dad, 

el propósito de las lacioneo uaia0e de fomentar entre las 
nacfooer relacionen de amistad baradar en el reepeto del principio de la 
Sgualdad de dereehor y de la líbre detemiuacfb da los pueblos, y da tomar 
otrae rw%íBps a4ecuadar para foréatecer la pos udvw511, 

de que fa intenoiffcacfón 65 la cooperacibn internacional y la 

croeib da entre loe Estados es la base fuudam+ntal para enfrentar el 
problema del uso indebfdo y el tr&f$co ilícito de drogas, 

que la luche fnternacional contra el tréfico ílicito do 
cwog rae a cabo en forme plenamente acords con los principio5 
establecidos en la Carta de lar Naciones Unidas, loe principio8 del %erecho 
iuternacfonal, ea partfcutar el respeto de 1~ soberanía y la integridad 
trrr$torial de los .Eetador, y los principios de Pa no injeren ea 10s 
aouatos internos de los Estados y de la no utilíaación de la naxa 0 el uso 
cle la fuerza en lar relacfonee internacionalee, 

1. que la lucha contra el ueo fndebido y el tréfico ilícito de 
drogas deberi seguir barámlore en el estricto respeto de loa principios 
consagrados en la Carta de lae Dacionee Unidas y en el derecho internacional, 

81 Resolución S-17/2, anexo. 

/ . . . 



A/45/764 
Español 
Página 18 

en particular el respeto de la soberanía y  la integridad territorial de los 
Estados, la no injerencia en los asuntos internos de los Estados y  la no 

utilización de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales: 

2. N a todos los Estados a que intensifiquen su8 acciones para 
promover una cooperación eficaz en la lucha contra el uso indebido y  el tráfico 
ilícito de drogas que pueda contribuir a un clima favorable para lopar ese 
fin, y  a que se abstengan de utilizar el tema con propósitos políticos; 

3. Afirma que la lucha internacional contra el narcotráfico no 
justificará en modo alguno la violación de los principios establecidos en la 
Carta de las Naciones Unidas y  del derecho internacional, en particular el 
derecho de los pueblos a determinar libremente, sin injerencia externa, su 
condición política y  procurar su desarrollo económico, social y  cultural, y  
que todo Eatado tiene el deber de respetar ese derecho de conformidad con las 
disposiciones de la Carta; 

4. u al Secretario General a prestar la debida consideración a los 
principios enunciados en la presente resolución al preparar el informe que ha 
de presentar a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de 
sesione5; 

5. Q9&& examinar, en su cuadragésimo sexto período ordinario de 
sesiones, la cuestión del respeto de los principios establecidos en la Carta 
de las Naciones Unidas y del derecho internacional en la lucha contra el uso 
indebido y el tráfico ilícito de drogas, en relación con el tema titulado 
*@Luch% internacional contra el USO indebido y el trbfico ilícito de droga%'*. 

PROYEc"p0 DE PISOLD&IOD XIX 

SU% reoolucionar 44116, de le de noviembre de 1969, y 44/141, 
do 16 de diciembre de 1969, sei como la retloluci6n lQQWf34 del Conasjo 
$coxdmico y Bocíal do 27 de julio de IQQO, 

de que la canunidad fnternaeloaal dabe enfroatar 
sf dramkico problema del uso indebido de drogas y  del cultivo, la producción, 
18s &rnaxxIB, fa elaboración, la dietribuei&x y el tráffes ilícitoe de 
eat~~ef~~~~~tea y  sustancias rfcotrópieao, y  de que 10% Estados deben tr&@ar 
en el plano inrternacional y  a tátulo individuall pasa hamr frente a me 
flFíg610, 

el importante papel que desemp íh¡ lee Nm2iOxl%?3 miblas y  POS 
órganos y organismos especialisador comp&xntc8s (861 îa lwha costra el uso 
indebido de drogas en los planos nacional, regional e internacional, 
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Recgrdandp la Declaración Política y  el Programa Mundial de >.cción 
aprobados por la Asamblea General en su decimoséptimo período extr3ordinaïio 
de sesiones, el 23 de febrero de 1990 91, 

BconociendQ la importancia y la validez continuas de la Declaración uP/ 
y el Plan Amplio y Multidisciplinario de actividades futuras en materia de 
fiscalización del uso indebido de drogas LL/ aprobados en la Conferencia 
Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas, y de la 
Declaración aprobada en la Conferencia Ministerial Mundial en la Cumbre 
para reducir la demanda de drogas y luchar contra la amenaxa de la cocaína, 
celebrada en Londres del 9 al Ll de abril de 1990 u/, 

1. BeafSrma el compromiso expresado en el Programa Mundial de Acción y 
el Plan Amplio y Multidisciplinario de actividades futuras BL materia de 
fiscalización del uso indebido de drogas2 

2. Ezhoru a los Estados a que tomen todas las medidas posibles para 
promover y  aplicar, separadamente y  en cooperación con otros Estados, los 
mandatos y  las recomendaciones contenidos en el Programa Mundial de Acción, 
con miras a traducir el Programa en medidas prácticas en el mayor grado 
posible en los planos nacional, regional e internacional; 

3. ELge a la Comisión de Estupefacientes y al futuro programa de 
fincalioación de drogas de las Ilaciones Unidas que promuevnn y  auparviren 
continuamente el progreso de le aplicación del Progrema Mundial de Acciónt 

4. && el Secretario General que prerente informes enuales a le 
Asamblea General sobre todo8 la6 actividedee rolaaioaede8 con el Progreme 
Mundial de Acción y leu actfvidader de 106 gobiernos; 

5. w a las Uecfoaes Oaidar, a loe 6rgaeo8 y organluo8 
ssp4lclelir&dor c tonteo y a otrer orqeaiireaío8er intergv&r8a8enteleu y 80 
gubermmentrler interera&ar a qw aooperen aos loe Ostedes ea Ia pramaf&n y 
l plíceal¿n del Progrefaa Uundfal de Aoal6n y los presten uirtenafa~ 

6. u al Searetarlo @arreral qan prerente an informe 8 l* Aerrpblw 
lIenoral eñ su cuadraghbo oesto periodo de 8erioaee sobre la l pltcaefón de la 
pr6sento reeolucfóa. 

!2/ Ueooluafón S-17/2, enexo. 

Vées6 A/45/262, ap6ndlce. 

/... 
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PROYECT@ DE RESOLDCION IV 

w . . 1 contra el uso indebido 
y  el tráfico ilícito de droaag 

ProfunùMlente vreow porque la demanda, la producción y  el tráfico 
ilícitos de estupefacientes y  sustancias slcotrópicas siguen planteando una 
grave amenaaa a toda la humanidad, dañando las estructuras socioeconómica y  
política de las sociedades afectadas y  poniendo en peligro la estabilidad. la 
seguridad nacional y  la soberanía de los Estados, 

w por el creciente vínculo entre el narcotráfico y  el terrorismo, 

6leafiFmando el principio de responsabilidad compartida de la comunidad 
internacional en la lucha contra el uso indebido y  el tráfico ilícito de drogas, 

, 
m la importancia de la cooperación internacional en la 

aplicación inmediata de todos los mandatos y medidas que figuran en el Plan 
Amplio y  Multidiaciplinario de actividades futuras en materia de fiscalización 
del uso indebido de drogas U/ y  en el Programa Mundial de Acción kW, 

v  de los informes del Secretario General U/, 

la labor del Grupo Intergubernemental de 
Exportos encargado de estudiar lar consecuencias económicas y sociales del 
trhfico ilícito de drogas, crea%o con arreglo e la reoolucidn 411142 de la 
Amablea t3onern1, de 15 de dicfombre de 1989, sobre la repercusión de les 
coneecuencfes sociales y  econbfcss de la transferencia y la converrión Bel 
dirubro del wrcotrifico, gue tienen efectos wgatfvos en loo sfotemeo económicos 
nmfonales, 

Que el Grupo de rtor propuso el mete0 para ura futuro 
estudio ea grofunbt&$ 8oBte las asnreewnclas econhmicae y rocialeo del tráfico 
Ilíoito & dreqao, rasbu por la cual esa eueotíbn debe seguirse de Cerca, 

que el Seeretarfs General ha tsaa%o nota de las 
reeuaertBacioues que le prerentb e1 Grupo de Erpertos, lar cuales rerán 
examitwlas ea el contento del proyecto do programa de actividades Be la luche 
contra lar drogas para el bierris 1992-â993r 

1.0. 
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Reconociendo que el examen de los aspectos financieros realizado por el 
Grupo de Expertos fue más extenso que el de las consecuencias económicas y  
sociales, y  que estas ultimas esferas requieren un analisis más amplio y  
detallado, 

Celebranda los esfuerzos de los países que producen estupefacientes para 
fines científicos, medicinales y  terapéuticos por impedir la canaliaación d6 
estas sustancias hacia los mercados ilícitos y  mantener la producción a un 
nivel adecuado en relación con la demanda lícita. 

ReiterandB que las rutas de tránsito utilizadas por los narcotraficantes 
cambian constantemente y  que cada ves son más los países de todas las regiones 
del mundo, incluso de regiones enteras, que son particularmente vulnerables al 
tráfico en tránsito ilícito a causa, entre otras cosas, de su ubicación 
geográfica, 

m ndo nota con nesar de que la labor de la secretaría de la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes y  de la División de 
Estupefacientes de la Secretaría ae ve entorpecida por ialta de recursos 
humanos y  financieros, y  afirmando que debe prestarse la debida atención a 
este problema en el contexto de la reestructuración del sistema de 
fiscaliaación de drogas de las Naciones Unidas, 

B su condena de las actividades criminales que hacen participar 
a niños en el uso, la producción y la diotribuci¿n ilícita de estupefacientes 
y sustanciar sicotrópicrro, e inrtando a 106 organhwr internncíonales 
competentes y al yondo de las Wacioass Unidas para la fiecaliración del uso 
indebido de drogas a que asignen prioridad a las medida8 encafainadar a 
resolver eete problema, 

que las declaraciones de 3a Cenfereaeh Intertreoitwaf sobre 
01 Uso TnQabiQo el Trifico IlicLts 6 Dtegu tB/ p 80 la Asamblea Ueaerrl 
SO 1~ aMhOS¿Q gerhlo estraordirurio Qe re 1, l* Cenferencí* 
Xtnirterial bSun4fal aa la Ctmbte par8 reducir la & Qrogor y  
oasbatir la mtmaaa Qe la cocaína, celebreQa en Q61 9 el ll Qa abril 
Qe 1990 JJ/, y  el Plan Amplio y  Xultfdiecfpfinario Qe PctiviQaQes futmrae ea 
materia de ffscalfsac46n Qel USO inQehf& de QP@U y  el Progresa Xundial. 
be Acción, junto cou loo tratados fnternocionaleo de Lfoealioaci&n de Qragae, 
esteblecen un marco general de cooperacibn iwkernaciosel ea manto a 
f5ecaliraeión de drogas, 

qus ea e¶ Pregt MunQial de kctón ee invita el k3sQc3 Qe 
los iaae re Pa fis faación Bs1 ufdo imQeb9Qc 
prepare, para tau ex 

Nacioaer Unidas, rahero de wutaf S.87.X.18). 

xu Véao% 4/45/262, anexo. 

/... 
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abarque todos los aspectos de la fiscalización del uso indebido de drogas y se 
concentre en los sectores más afectados, donde los problemas sean más 
complejos y graves, 

---ndo con satisfaccti que las reuniones regionales de jefes de 10s 
organismos nacionales encargados de combatir el tráfico ilícito de drogas y la 
Subcomisijn de Tráfico Ilícito de Drogas y Asuntos Conexos para el Cercano 
Oriente y el Oriente Medio de la Comisión de Estupefacientes son fuentes muy 
útiles de recomendaciones de medidas a nivel regional orientadas a resolver 
los problemas concretos de las diversas regiones. 

A 

Lucha internacional contra el uso indem 
y el tráfico ilícito de droaas 

1. Condena enérgicamente el delito del narcotráfico en todas sus formas 
y exhorta a que se mantenga firme el compromiso y la lucha internacional para 
combatirlo, respetando el principio de responsabilidad compartida y con pleno 
respeto de la soberanía nacional y la identidad cultural de los Estados1 

2. m a los gobiernos y las organj iaciones a que ee adhieran a los 
principios enunciados en las declaraciones de la Conferencia Internacional 
sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilicito de Drogas y de la Asamblea General 
en su decimoséptimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, 
y a que apliq:en las recomendaciones y los mandatos que figuran en el Plan 
Amplio y Xultfdiscfplinario de actividades futuras en materia de fiscalíaación 
del uso indebido de drogas y  en el Programa Mundial de Acción; 

3. a que se apliquen inmediatamenta los mandatos y  las 
reaeematire os en el Plan kaplio y  Xultidiíiciplinario de 
actividador futuras en materia da físcalioaci6n da1 uso iud&ido da dtoqso y  
eli al Programa Hundí81 da Acctbn, an particular loe relativoe Q, entr6 otra6 
cosas, la reducci$n da la damuda, el tratamiento y  la reíneeroióo social de 
droqadictos, la erradfcacfóa y  ruotitución da aultivor ilíoitoa, el desarrolle 
rural integrado, el eotablacimfento de programas complamentarior an lao 
esfsrar dsl empleo, la salud, la viviendo y  la educacibn, 01 aumanto da loe 
oportunidades da comercio a inversión, incluida la coeparacibn fnterrucioeal 
para fasflitar la comerciali~aci¿n de foo cultfvor de suotituci6n, la 
eliminación del tráfico ilíaito, la interdfcefán, la rupervisih y  el control 
de las surtancias precursoras y  los productos químicos eeencíalee, al blanqueo 
5e dinero y loe problemas de los produetoreo licitorr 

el erta.blecimiento por la Comirióe de 
iel de reuniones regionalea de jefes de 10~~ 
1 Bi% combatir el tráfico illícito da drogar que, 

comisión ~3% Tráfico Ilícito de Drogas y Aeuntew Conexos para 
el Cercano Grieate y el Griente Medio, eonstituyea un mecanirmo de cooperseión 
contra el tráfico ílícito de estupefacientes y sustanciaa eieotrópiearr y Pa 
celebración de la primera de esas reuniones regionales pare Europa en Xosoín 
del 19 al 23 de noviembre de 1990; 

/... 
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5. Destaca el vínculo entre la producción, la oferta, la demanda, el 
comercio y  el tráfico ilícitos de estupefacientes y  sustancias sicotrópicas y  
las condiciones económicas, sociales y  culturales de los países afectados, y 
el hecho de que las soluciones a esos problemas deben buscarse teniendo en 
cuenta las diferencias y  la diversidad del problema en cada país: 

6. !Sxhorta a la comunidad internacional a que fortalezca la cooperación 
económica y  técnica internacional y  la facilite a los gobiernos que la soliciten 
en apoyo de los programas de sustitución de cultivos ilícitos mediante programas 
de desarrollo rural integrado, con respeto absoluto de la jurisdicción y  la 
soberanía nacionales y  de las tradiciones culturales de los pueblos; 

1. Considera que debe establecerse un sistema que permita 
individuaiisar los métodos y  las rutas empleados para el tráfico en tránsito 
de estupefacientes y  sustancias sicotrópicas ilícitos, con objeto de aumentar 
la capacidad de control de los Estados en dichas rutas; 

8. Alientñ a todos los países a que tomen medidas para impedir el 
comercio ilícito de armas que facilite armas a los narcotraficantes: 

9. Toma nota de las recomendaciones y  conclusiones de la Conferencia 
Ministerial Mundial en la Cumbre para reducir la demanda de drogas y luchar 
contra la amenaza de la cocaína J&/, y de todas los esfuerzos encaminados a 
reducir y  prevenir la demanda ilícita de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, e insta a las Naciones Unidas y a otras organizaciones 
internacionales pertinentes a que dediquen mayor atención a este aspecto del 
problema de la droga; 

10. &&m a loo Estados Miembros a que aumenten en formz considerable 
BUS contribucionez voluntarias al Fondo de las Nacionee Unidas para la 
fiscalización del uso indebido de drogas , a fin de que iete siga ampliaado sus 
prC39PuIIPS1 

ll. las fnfciatfves bel loaMo 6s las loaeiofws 
Unfdcrs & uso in&bf& íb (Ifogas que tfeuen por objeo 
impulsar y ap5yar los programas reqionalao psevfstos eti el Prop+aro Mudial 6s 
Acct¿n e insta a loo gobiernos fnteresados a gue aup\enten su cooperacibn en 
apoyo de estas estrategias subregioaalss~ 

12. qus ss aelgnen Pos recurf3os naessario8, 
precedenta do1 prerupuesto or&iaatfs y  ds rocursos ertrapresupufmtariorr, a la 
ojecuei¿n de las diversas zactfvidadsz dz ffsealisaztáa 841 uzo iud~bido be 
dreqas, y on particular z Pa zpliczcibn de los wzndatsz y siedidaz que figuran 
en el Plan Amplio y MultidiscipPíuzrio de aatdvidades futuras wa mzteria cle 
fizca2ización del uzo izdebido de drogzz p en el Progrzzw Muzdía% de Rcci~z~ 

13. a la Comisión de ~ztu~e~~cie B que eztudls loo mzn&ztss y 
las re~omznd~ciozez que figuran 81p ef Flan ll0 y ~~~t~~~~ci~l~~zr~o de 
actividadez futuraz en materia de fizcalizz u del uzo Pndebido de drogao, 
Flan Mundial de Accióa y otro6 documeatoz pertinenteo, con mirzz a eztzbLzc 
un calendario para BU ejecución 6~ el primer quinquenio dsP Decenio cI5 las 
Naciones Weidaz contra %l lSzo Indebido de Drogaa 1991-2000. 

/ . . . 
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B 

a .  Consecue c as eco o cas v  sociales del tráfico ilícitQ 
de estuoef.acTieYtes y  sustancias ópif5S sicot r 

1. -r-: al Secretario General que publique como documento del 
cuadragésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General el informe del 
Grupo de Expertos sobre las consecuencias económicas y  sociales del tráfico 
ilícito de drogas y  qu<' lo remita a la Comisión de Estupefacientes para su 
examen en su 35" período ordinario de sesiones: 

2. Invita a la Comisión de Estupefacientes a que estudie las diversas 
recomendaciones y  conclusiones contenidas en el informe del Grupc de Expertos, 
en particular las relativas al marco propuesto para la realización de un 
estudio en profundidad sobre las consecuencias económicas y  sociales del 
tráfico ilícito de drogas y  sustancias sicotrópicas, y  que informe al respecto 
a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de sesiones por 
conducto del Consejo Económico y  Social: 

3. p&& al Secretario General que, dada la naturaleza provisional y  
preliminar del estudio realizado por los expertos sobre las consecuencias 
económicas y  sociales del tráfico ilícito de drogas y  sustancias sicotrópicas, 
considere la posibilidad de convocar una reunión de un grupo de expertos para 
que concluya el análisis iniciado de conformidad cou el mandato contenido en 
el párrafo 9 y  ea el inciso a) del párrafo 9 de la resolución 441142, 
otorgando la debida consideración a las recomendaciones que formule la 
Comfsión ah Estupefacientes; 

4. la observación del Orupo de Expertos de que es 
ímportento para las laciones Unidas desarrollar uat sistema de información 
integrado y  unificado que facilite datos e información fidedignos sobre lo 
cadena del tdfico ilícito cI@ droqao, priacipalmnte sobre le produccí&n, la 
olalwracién, el proooamfento y  el conLIumci ilícftoet 

al Secretarío Olneral 0 que informe a la Asambfea General 815 
110 sexto período de rr*fofi6e sobro las feedídu que debarin 

adoptarse pera poner en prSatica , eportutiPlaenter 18s recomendocioaer 
formulade por el Orupo de Expertos , omí como la8 recomendacfoneo fonmtl84ar 
al rerpecto por la Comiribn de Estupefacientes; 

6. al Secretario General que prereate a la Aoemblea @eneraP en SU 
cua&regésfmo sexto período de sesiones un info sobre la aplfcacián ae lo 
preeemte s-a3oluciónr 

7. incluir en el programa provfsfonal &e su cuedraq&$teo sexto 
periodo de sesiones el tema titulado “hlCka iB%~ri¶fHZi9~&1 COILtrLB Sl ~88 

ini%bido y  el tr6fico ilícito ae drogas". 

/ . . . 
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PROYECTO DE RESOLUCION V 

Fortalecimiento de la estrucw de las Naciones Unidas de 
fiscalización del uso indebido de droqas 

La Asamblea General, 

Alarmada por el dramático aumento del uso indebido de drogas y  la 
producción y  el tráfico ilícitos de estupefacientes y  sustancias sicotrópicas. 
que amenazan la salud y  el bienestar de millones de personas en la mayoría de 
los países del mllndo, 

Eloaiando los enérgicos esfuerzos de los gobiernos en la lucha contra el 
uso indebido y  el tráfico ilícito de drogas y  reconociendo la importancia de 
que el sistema de las Naciones Unidas apoye esos esfuerzos. 

wonociendo con aarpdecimiento la notable labor realizada por el sistema 
de las Naciones Unidas en la esfera de la fiscalización del uso indebido de 
drogas y  los valiosos conocimientos generales y  especializados y  la 
experiencia que en ella se han adquirido, 

&Gppociendo que las nuevas dimensiones alcanzadas por la amenaza de 
las drogas exigen un método más amplio e integrado de lucha internacional 
contra las drogar, y  una estructura más eficaz para asegurar la coordinación, 
complementariedad y  no duplicación de actividades 8n el Sistema d8 las 
Naciones Unidas, con objeto de utilizar los recursos disponibles del modo más 

eficiente para que las Naciones Unidas pU8aan desempeñar un papel central y  
COneid8rabl8ment8 ampliado en baa Bsfbra, 

el Plan Amplio y  MultAdisciplinario de actividades futuras en 
materia de ffocaliziaelón d81 u80 indebido de drogas aprobado por la 
Conferencia Xnt8rnacfonal sobre el Uso Indebido y  el Tráfico flícito d8 Droqae 
el 26 de junio de 1987 ;bB/, y  bl Programa Musaial 86 Accián aprobado por la 
Asollrablba Gbnbral bn su dbchosiptfmo período extraordinario t%b rboionbe bl 22 
de febrego de 1990 áp/, 

bt fnfoms del fkeretorfo c3enetal sobre el aumento db 

lo et etura do fao lacio unidas en cuanto a lo 
fiECa~i5aCión abI U60 indbbfd0 de drO$fM 

2w A/45/652. 

/ . . . 
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peconociendo con aaradecima la labor llevada a cabo, en cumplimientc 
del párrafo 4 de la resolución 441141. de la Asamblea General de 15 de 

diciembre de 1989, por el Grupo de Expertos encargado de asesorar y asistir al 
Secretario General a fin de aumentar la eficacia de la estructura de las 
Naciones Unidas en cuanto a la fiscalización del uso indebido de drogas 211, 

BcordandQ la necesidad de que, en los nombramientos para cubrir puestos 
financiados con cargo al presupuesto ordinario, se asegure el más alto grado 
de eficiencia, competencia B integridad y se dé la debida consideración a la 
importancia de contratar el personal en forma que haya la más amplia 
representación geográfica posible, de conformidad con el párrafo 3 del 
Artículo 101 de la Carta de las Naciones Unidas, 

Q$+stacandQ que el problema del uso indebido y el tráfico ilícito de 
drogas debe abordarse en el contexto económico y social más amplio, 

Subrayando el papel de la Comisión de Estupefacientes como principal 
órgano normativo de las Naciones Unidas con respecto a las cuestiones de 
fiscalización de drogas, y el papel independiente de la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes, 

masimfamo la importancia de la Convención Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes, y de esa Convención enmendada por el Protocolo de 1972 de 
Modificación de la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes y/, del 
Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 a/ y de la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópícar de 1988 &&/, 

1. del informe del Secretario General 
sobre el estructura de las Näciones Unidas para 
la fiscaliración del ULO indebido be drogas a/ y del informe anexo ael Grupo 
68 ExQwtoa, tftulodo *'Les drogar y la8 Naciones Unidasa reopuesta al 
probles# &&/ I 

3. 18 propwete &l Secretario @mero1 de 
unificer 1 l cio0o6 Unfdee de ffecalisaci60 del ueo 
i08oblde be draqes psro pwziitir qu8 18e Naciones Unidor fortaletcur eu papal 
Cle teatro príncipe1 de edopcí60 concertkxla de medide i0ter0ecioealoo de 
fiocolfsación del uso fedebido de drogaoj 

3. al Seeretario General que eztablezwa ue programa Único de äucha 
sontra 100 PS qur se &norninar¿ Programa de las Machees Unidas pare la 
Pizcalfzaeión fnternacional de Drogas , con rede en Viena, y que integre por 

22x1 ~/~~/b~~/~~,~, anexo. 

Ea/ Ní4eisne,o Uaii¶izs, , ~01. 974, No. ã1I.52. 

L9/ ., vol. 1019, No. 14956. 

911 E/CQNB.82/P5 y Corr.2. 

/ ..* 
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completo en 61 las estructuras y funciones de la División de Estupefacientes de 
la Secretaría, la secretaría de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes y el Fondo de las Nacicnes Unidas para la Fiscalización del USO 
Indebido de Drogas, con el objetivo de aumentar la eficacia y la eficiencia de 
la estructura de las Naciones Unidas de fiscalización del uso indebido de drogas 
en cumplimiento de las funciones y los mandatos de las Naciones Unidas en ese 
&nbitor 

4. Invita al Secretario General a que adopte las medidas necesarias para 
nombrar a un funcionario superior de categoría de Secretario General Adjunto que 
ejecute el proceso de integración y dirija el nuevo Programa integrado a partir 
del lo de enero de 1991, con la responsabilidad exclusiva de coordinar y dirigir 
de modo eficaz todas las actividades de fiscalización de drogas de las Naciones 
Unidas, a fin de asegurar la coherencia de las iniciativas del Programa, así 
como la coordinación, complementariedad y no duplicación de esas actividades en 

todo el sistema de las Naciones Unidas; 

5. avita también al Secretario General a que estructure el nuevo 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas 
según el esquema siguiente: 

ab Cumplimiento de tratados, que integraría, con la debida consideración 
a los arreglos en materia de tratados, las funciones de la secretaría de la 
Junta Internacional de Fiscalización Be Estupefacientes y las funciones 
relativas al cumplimiento de tratados de la División de Estupefacientes, 
teniendo en cuenta el papel independiente de la Juntar 

bf Aplicación e invzstigación ae politicexi, con responssbiliaaa ae 
4jecutar las decirfones a8 r>olit.ica a9 los órganos legislativos competente6 y  
ae reoliaar Izbores analíticas8 

CI mfviaabe0 operecfonales, con tesgsnsabiiiaoa ae coorainar y realizar 
los proyectos de cooperaciba tic&33 que en la actualidad 80~ ejwuteaos 
princip8lmmte por el Pon& Be lar Ir8uíoses Uai5no par8 le tfsaolhzai&a ael 
Uso fn&ebibo aa Drogas, aai coma per la RfvioZdn ae Estupefaciente8 y  la 
recretaría be la Junte Sntera8cioaal ae ?foealisacf6n de letupefecfeatest 

6. la Qropuorta dzl Sacretario Besaeral de que loo reeursOl 

fínancfere Ual FOlrdO a0 10s uaciOS6GZ uBfda6 Qara l& ~iSCafiz&oi¿n aei 

uso xnaebia0 ae Drogar se pongen bajo la responeebilfaea directa ael jefe ael 
Drsgmma (le les Ifacíoaes Unideo pera la Pisealireeióa Internaciosaal ae Droga8 
como fondos para finencier las aetiviaaaeo oporacioaales ~rineipsl~~te en los 
paises en desarrollo8 

7. e la Csmirión da E~tu~efs~~~~tes que, 6m IU CM* pwíodo orainsrio 
ae rerioaer, examine loo meaios y  criterior ae mzjorar BU fuacfoazmPznto como 
Brgzno norínativo y qlue prwamte un informe con zuz r~co~naa~io~~z zl Conzejo 
fcoaómfco y Social en BU primer pd0a0 ordinario ae sesiones ae 1991; 

/... 
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8. EfBp al Secretario General que transmita su informe Y la,a*ición 
correspondiente a/ a la Comisión de Estupefacientes en su 35’ periodo ordinario 

de sesiones, a fin de que la Comisión pueda tenerlos en cuenta cuando examine 
loa medios y criterios de mejorar su funcionamiento; 

9. eFpa al Consejo Económico y Social que, con carácter de urgencia en su 
primer período ordinario de sesiones de 1991, y prestando la debida consideración 

a las recomendaciones de la Comisión de Estupefacientes, emprenda un examen de 
loa cambios apropiados que deben introducirse para mejorar el funciowU’niento de 
la Comisión de Estupefacientes y que adopte decisiones a ese respecto: 

10. &Q al Secretario General que examine el Plan de Acción para todo el 
sistema de las Naciones Unidas sobre fiscalización del uso indebido de drogas en 
su forma revisada 261. con inclusión de todos los mandatos y recomendaciones 
aprobados por el Programa Mundial de Acción, habida cuenta de los Cambios 
estructurales adoptados en la presente resolución; 

ll. Subrau que el nuevo Programa de las Naciones Unidas para la 
Piacaliöación Internacional de Drogas debe dar prioridad a la aplicación de la5 
recomendaciones contenidas en el Plan Amplio y Multidisciplinario de actividades 
futuras en materia de fiscalización del uac indebido de drogas aprobado por la 
Conferencia Internacional sobre el USO Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas, 
así como a loa mandatos y recomendaciones del Programa Mundial de Acción aprobado 
por la Asamblea General en su decimoséptimo período extraordinario de sesiones; 

12. u que los créditos con cargo al preaupueeto ordinario de las 
Naciones Unidas consignados actualmente a la secretaría de la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estup~facfentso y a la División de 
Estupefacientes se reasigaen al Programa de las Elaciones Ut3idas para la 
tfscaliaaciÓn Internacional de Dregas, de conformidad con el Beglarmnto y 18 
Beglwntacf¿n Detallada para la plagificacfón de proqrgcuas, loe aspotoS de 
progrsmaa del prosupuesto, la supervisión de la ejecución Y loé mkodos de 
evaluacibn, e invita al Becretario qeneral a que aseguro que BQ as&nsn al 
PrWre Buffcientem reauraoa financiotoa y 6% otra fndole para que puedo 

hr be medo efioes sus fuasíoaert 

ollerdoaal y los gastor 4% qsoyf.9 6oa4~06 
iaate contrtl3ucfouea voluntorioo rfgoe 
ionea W¡B ves establecido el Prsgrusa do 
elf55Chh Internaeionol de Drogaal 

zv W/4!5/652 y 1sdd.l.. 

2!v wf900/39 y Corr.1 y 2 y E/l990/39/Add.l. 


